
  

Paximáo Manano £ Compañra Cia, Lida. 

Quito, 20 de Enero del 2012 

SEÑOR: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

  

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia debidamente certificada de la 

escritura pública de cesión de participaciones de la compañía CINNET INGENIERÍA DE 

REDES Y SISTEMAS CÍA. LTDA, a fin de que se sirva tomar nota de los cambios 

societarios efectuados. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, suscribo. 

Muy Atentamente, 
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- Notaria (YH) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: 

HUERTAS GUISHPE WILLIAM RAFAEL; NARANJO PE EJ
 E p € 

WLADIMIR; CALDERON PAREDES MARÍA DELEN; Y, PALLANGO 

FERNANDEZ JOSÉ MISAEL. 

A FAVOR EE: 

MONTESDEOCA ALMEIDA HUGO HERNAN; Y, ROMERO CORDOVA 

ADRIANA SAYONARA 

CUANTIA: USD. $. 466,00 

DI 3 COPIAS.- 

EFC 

En el Distrito HMetrorolítano de Guíto, o 

República del Ecuador, hoy día <JUuva 

  

SEPTIEMBRE VUEL 105 HIL ONCE, ante | ] 

Ñ R. REMIGIO POVEDA
 Y. Y 

e, 7 Y 
N a Aa 

Mo. gral £ 
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.
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Público Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor 

Remigio Poveda Vargas, comparecen: en calidad de 

CEDENTES, los señores HUERTAS QUISCUPE *ILLIAM RAFAED, 

por sus propios y personales derecho ] 

representa de la sociedad conyugal que tisne Formada 

con la señora Pertha Alexandra García León, quien 

comparece con el fín de prestar la autorización 

correspondiente para la transferencia de particiones 

matería del presente contrato; NARANJO PELAYO MILTON 

WLADIMIR, por sus propios y personales derechos y por 

log que representa de la sociedad conyugal que tísns 

formada con: la señora Eugenia Patricia Nogales 

Fígueroa, quíen comparece con el fín de prestar la 

autorización correspondiente para la transferencia de 

particiones matería del presente contrato; la sel 

CALDERON FAREDES MARÍA BELEN, y su cónyuge señor. 

Edison Geovany Cusí Sacancela, quíeñes comparecen 

débidamente representados por su apoderada especial 

la señora Dayhana de las Mercedes Calderón Paredes, 

conforme consta de la copía certificada ásil poder que 

se adíunta como habilitante; y, PALLANSO FERNANDEZ 

JOSÉ MISAEL, por sus propios y personales derechos y 

por los que representa de la sociedad conyugal que 

tíene formada con la  gsefiora Rosarío Unapañta 

Guanoluísa, quíen comparece con el fín de prestar la 

autorización correspondiente para la tranmsferencía de 

particiones matería del presente cont 

otra, en calidad de  — CESIONARIOS, los Señores



  

Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 
MONTESDEOCA ALMEIDA HUGO HERNAN. y ADRIANA SAYONARA 

ROMERO -—- CORDOVA, por sus propios y  psraomales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

casados, domiciliados en la ciudad de —Buíto, 

Empresarios Privados, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, habiendo probado su identidad 

con su respectiva cédula de cíudadania, a quien de 

conocer doy fe, me solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: GESOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sirvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones Socíales, que se otorga al tenor de 

las cláusulas que ee estípulen a continuación: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Comparecen á. la 

celebración de la presente escritura ública, eñ 

calidad de CEDENTES, los señores INUERIAS <SUIQIPE 

WILLIAM RAFAEL, por sus propios y rcersonales derechos 

y. por los que representa de la socíedad conyugal quese 

tíene formada: con la señora Bertha Alexandra Saruía 

León, «quíen comparece con el fín de prestar la 

autorización correspondiente para la transferencia de 

rartíciones matería del presente contrato; MNARANdu 

FELAYO MILTON WLADIMIR, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyuzal que tiene formada con la 

de prestar la autorización correspon 

transferencia de particiones =matería 
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contrato; la señora CALDERÓN PAREDES MARÍA DELÉN, por 

sue propios y personales derechos y ¡por los que 

representa de la sociedad conyugal que tíeñe £ 

con el señor Edison Geovany Cusí Sacañncela, quienes 

comparecen debidamente representados por su apoderada 

especial la geñora Dayhana de las Mercedes Calderón 

Paredes, conforme consta de la copia certificada del 

poder que ge adjíunta como habilitante; y, PALLANSO 

FERNANDEZ JOSÉ MISAEL, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada con (la señora Rosario 

Unapanta Guanoluísa, quíen comparece con. el fin de 

prestar la autorización correspondíente ¡para la 

transferencia de partíciones matería del presente 

contrato; y, por otra, en calidad de CEviU0NaniOn, 105 

. señores MONTESDEOCA ALMEIDA HUGO NERNÁN y ADRIANA 

SAYONARA ROMERO CORDOVA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes soñ mayores de edad, 

casados, - domiciliados en la cíuúadú de —Huíto, 

Empresarios Privados, legalmente capaces para 

contratar y oblígarse. SEGUNDA.- Anirceninia-.- a) 

_Hedíante escrítura pública otorgada añte el Notarío 

Décimo Séptimo Cantón Quito, Doctor Remigio Foveda 

Vargas, el veintiuno de noviembre del año dos mil 

dos, e inscrita en el Regístro Mercantil 

cantón, el dieciséis de enero del año dos » 

constituyó la compañia de responsabilidad 

denomínada "CINNET INGENIERIA DE REDES. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CIA. LTDA.”", con un capital social de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (VOD 000), 

dividido en Seiscientas partícipaciomes de Un dólar 

cada una (USDS 1). b) La Junta General Universal 

Extraordínariía de Socios de la Compañia 

INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. LTDA.", en sesión 

celebrada en la ciudad de Quito, si dia trece de 

julio del dos míl once, autorizó en forma unánime a 

, los socios Huertas buishpe William Rafael, Naranjo 

Pelayo Milton Wladimir, Calderón Paredes María Delén 

y Pallango Fernández José Miísaei, pará qe procedan á 

ceder la totalidad de las participaciones ópociales 

que les pertenecen en la indicada Compañía, en favor 

de los señores MONTESDEOCA ALMEIDA USO INnNÁN y 

ADRIANA SAYONARA ROMERO CORDOVA, todo lu cual consta 

de la copía certificada de dicha acta qe 5e agrega a 

la presente —escrítura pública como. documento 

habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE FARICIFACiIOnb).- 

Los señores Calderón Paredes Maria  BDeién quien 

comparece por intermedio de su apoderada espeuial 

señora Dayhana de las Mercedes Calderón Paredes; y» 

Pallango Fernández José Mísasl, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "CiNniI 

INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. 

del trece de ¿ulio del dos míl 

ceden y traspasan CIEN (100) partic 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



CIA. LTDA., que les pertenecen a cada uno, en Iavor . 

cual los señores Calderón Paredes Maria Belén Y 

Pallango Fernándes José Mísael quedan sin minguña 

participación social en la compañía, con secuentemente 

dejan de ser eocíos de la misma. Asi mismo, 1085 

señores Huertas Quishpe William Rafael y Naranjo 

Pelayo Milton Wladimir, debídameñite autorizados por 

la. Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía “CINNET INGENIERIA DE REDDO Y Divilias 

CIA. LTDA.” en sesión del trece de julio del dos míl 

once, declaran que ceden y traspasan CIENTO Tiiinia Y 

TRES (133) participaciones sociales de la Compañia 

“CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS Clá. LIDA., 

que les pertenecen a cada uno, en favor del señor 

- Montesdeoca Almeida Hugo Hernán, «con lo cual los 

señores Huertas buishpe Willíam Rafael y Naranjo 

Pelayo Milton Wadimáir quedan sin ninsumia 

participación social en la compañia, 

consecuentemente dejan de ser socios de la misma. La 

índicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de los CEDENTES sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos 

que pueden: corresponder a sus participaciones por 

. FEBervas,  . revalorízación del patrimonio, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal mañera 

que, ¿los CEDENTES al enajenar díchas part 

Jlo hacen con todos los derechos,  0b 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para si. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

participaciones matería- de la cesión ea de: Primero.- 

Por las participaciones de la señora Calderón 

Maria Belén, la cantídad de cien dólares de los 

Estados Unidos .-de América (USDA (100) que la 

CESIONARIA señora Adríana Sayonara Romero Córdova, ha 

cancelado en su totalidad a la CEDENTE de contado; 

Segundo.- Por las participaciones del señor Pallango 

Fernándes José HMísael, la cantidad de císm. dólares de 

los Estados Unidos de América (USDA 3950) que la 

Tercero.- Por las participaciones del señor Jluértas 

GQuíiíshpe William Rafael, la cantidad de ciento treinta 

y tres dólares de los Estados Unidos de América (UDS 

12339) que el CESIONARIO señor Hugo llerñán Montesdeoca 

Almeída, ha cancelado en su totalidad al CEDEN, de 

contado; y, Cuarto.- Por las participaciones del 

señor Naranjo Pelayo Milton Wiadímir, la cantáídad de 

ciento treínta y tres dólares de los Estados Unidos 

de América (USDS 2133) que el. CESIONARI P oO
 

dh)
 

E CG
 

fo
s 

Hernán Hontesdeoca Almeida, ha cañcelado eñ su 

totalidad al CEUENTE de coamtado. SUINIA.- 

NACIONALIDAD.- Los CEDENTES y los CESIONARIOCS aoñ de 

    

  

nacionalidad ecuatoríana. SEXTA.- ACEPTACION.=" JAS” 
AE 

señores Hugo Hernán. Montesdeoca Almeida 

Sayonara Romero Córdova que .comparecen 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

   



de CESIONARIOS. en forma libre y voluntaria declaran 

que aceptan la presente cesión de ¡partícipacionez 

socíalesz que se hace en su favor, por medío del 

presente acto, pues son en benefício de sus lesitimos 

derechoz. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Los otorgañtes de 

la presente escritura aceptan líbre y voluntariamente 

el contenído de la misma y autorizan para que los 

cesionaríos por si 0 por interpuesta persona, 

antes de proceder a inscribir sl preseñte 

te
d er
 

fo
s 

a
 

u dy
 

de
s:

 instrumento en el Registro Mercai 

razón correspondiente al margen de la escritura 

el veíntiíuno de noviembre del dos mí fo
l 

Cu
 

O í a
 pa
l 

Dn
 

Y
 

se constituyó la compañía "CINNET INSEÉMIERIA DE REDEO 

Y SGISTEMAS C1A. LTEA.". Los certificados se emitirán 

de acuerdo con la ley. Usted, señor Rotaríc, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo y 

documentos habilitantes necesarios, para la períiecta 

valídez de esta escritura. Los comparecientes 

ratífican la mínuta inserta, la mísma que se halla 

firmada por el doctor JOSE LUIS PAZMISO HAZANO, con 

matricula número cínco míl seíscientos noventa y 

cuatro del Colegio de Abogados de Fichincha, Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos del caso, y leída uus
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-
 le fue a los comparecientes, por mí += 

unidad de Acto se ratifican y firman commíigo, de todo 

    
   

lo cual dóy fe. 

     1SHPE WILLIAM RAFAEL 
HA PARTICITA TOTANA 

  

ce 2 10107007 YZ y ¡903295253 

NARANJ YO MILTON WLADIMIR 

co. OIOSE TNT 

A en a     
CALDERON PAREDES DAYHANA 

c.a. /7//0638/6 

  

  

  

PALLA ANDEZ JOSÉ MISAEL 3 

ea, oso/feo 3t A ROSARIO UNAPANTA 

"VY oco do E _ Y 

MON EOCA ALM GO HERNAN / 

c.a. "1001459907-3 .     
  

Notaria Décimo Septima 
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-* “NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO  , EN 

PODER ESPECIAL 

MARIA BELEN CALDERON PAREDES Y CONYUGE 

A. f. 
bb 

e E 

DAYHANA DE LAS MERCEDES CALDERON PAREDESK     
CUANTIA: Indeterminada 

Diz 2 copias 

D.A. 

En la ciudad de fttitos. Distrito Metropolitano. Capital de 

la República del. Ecuadora hoy dia lunes tres de enero del 

año dos mil once, a las once horas, ante mis doctor 

FERMARDO POLO. ELNTRE, Hotario Vigésimo Septimo del Cantón. 

comparecens Los cónyuges señores MáRIa BELEM CAL. DEROM 

PAREDES Y EDISON GEOVARNYT CUSTO SACARCELA, casados entre si, 

por SLU propias derechos. Los comnparecien te 201 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

des Quito, capaces para contratar y poder obligarse, A 

quienes ddentificoa con sea presencia Y con las cédulas de 

ciudadania que me presentan; bien instruidos por má el 

Motario en el obieto y resultado de esta escritura pública, 

á la que proceden dibre y voluntariamente de conformidad 

  

con da minuta que me presentan gara que eleve a escritura 

públicas  CuYO tenor Literal ex el siguientes —SEROR 

MOTARIO. En su registro de escrituras pablicas a EL cargo 

   
   
         

tar una de poder especial, contenido al tenor sirvase Ima, 

entes cláVusudlass PRIMERAS,“ COPPARECIENTES . de das 3] 

2  cónYyudes señores Maria. BELEM Cl DERIO a
 COMparecen 

FAREDES y SON GEOVAMT CUST. SACAMNCELA,. casados entre sí,



por sua propias derechce., maya de edad. domiciliados en 

  

esta cidad de buitas, Ys además hábiles para realizar actos 

  

vo contratos, o BEGUNDA.“ o FODER O ESPECIAL.“ Los cónyuges 

Mara BELEM CALDERON PAREDES y EDISON GEOVAMNYT CUSI A 

  

SACARCELA, confieren poder especial, amplio y suficiente 

cual en derecho se reguísre a favor de la señora DAYTHARA DE 

  

Las MERCEDES CALDERON. PAREDE 

  

portadora de la cédula de 

  

LINO LURO. CERDO E TRES DCHO 

  

ciudadania niúnero UNO SIE 

LINDE, — para Eu á  nuegstro nombre y  FEpresentación 

proceda y pueda  esercer loz siguientes actos: Una." Para 

que nos represente e intereendga en todos los asuntos 

iudiciales 0 extraludiciales que se presenten (Con la 

  

Compañía Cinnet ingeniería de Rede v Sistemas Gian Ltda. 

bos." Fara que nos represente en la Compañía  Cinnet 

Ingenieria de Redes y Biztemasz Cias Lida. y pueda asistir 

A 

  

sambileas, — duntes ya sean ordinarias (0 extraordinarias» 

reunianes y en general asista a cualquier c evento LLE 

convoque dla Conpañía y en general para que acióe con YoOZz y 

sctao o coma sd Fuera el proplio socia; así mismo  duleda 

facultada para que solicite a dos directivos de la Compañía 

antes mencionada y La actorización de cesión de 

participaciones, y cc proceda a suscribir la escritura 

respectivas. tres. Fara que firme cualauier documen Lo que. 

sea necesario ante Cualquier autoridad ses pública 00 

privada Y pueda obtener docunentos que aran en (Nuestro 

pte q. rechace 

  

beneficia, y queda autorizada para que. ACE 

  

documenta de cualquier indole con respecto a 

Cinreto Ingenieria de Redez y Sistemas  —Uias. 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR + 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

   

      

altoriza a da mandataria bara que instituva procurador 

iudicial a un abogada de EL COnTianias —QLULen 
l 

investido de las FTaultades contempladas en | 

cuarenta y cuatro del Códidao de Procedimiento 

elo caballo cumbliimienta del mandato, 

eFmecribir cuantos escritos, documentos 

Necesarios. con respecto a la Compañía antes mencionada, no 

pudiendo oponersele Falta o insuficiencia de poder, leted 

señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que se reguiere para dla validez de dla presente 

escritura. Hasta aquí la minuta due el compareciente se 

ratifica en todo «“u contenido, la misma que se encuentra 

firmada par el doctor  dalro. Alvarez Luna con matricula 

nímero rece mil sesenta y nueve del Lolegia de ábogados de A 

Pichincha.” Fara la celebración de esta escritura pública e 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y Lleida 

que Les Fue a los comparecientes por mí el Notario en todo 

su contenido, $e ratifican y para constancia. la firman 

conmigo en tmidad de acto de todo lo cual doy Te. 

17133 81462 
MARTA RELEN CALDERON PARED 

  

: (710733328    

  

ES SACARMCELA   
 



  

  

  

ACA DEL ECUADOR 
TAO DAL IOERTTICACION Y CEDUCACIÓN 

as 
PIO" 1970 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se | otordó ante mi, en fe de ello. confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE PODER ESPECIAL, OTORGA, 

MARIA BELEN CALDERON PAREDES Y CONYUGE, A FAVOR DE 

DAYHANA DE LAS MERCEDES CALDERON PAREDES, Debidamente 

firmada y sellada en los mis ' lugar y fecha de 

celebración. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DELA COMPAÑIA 

CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de julio del año dos mil once, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Joaquín Pinto E4-286 y 
Avenida Amazonas, edificio Saldaña, piso 6, oficina 6B, de esta ciudad de Quito, 

encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, el señor 
Presidente Ad-hoc consulta si se acepta la celebración de esta Junta sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la 
Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver acerca, de la cesión de la totalidad de las participaciones 
- sociales de la Compañía, pertenecientes a los socios Huertas Quishpe William 

Rafael y Naranjo Pelayo Milton Wladimir, en favor del socio Montesdeoca 
Almeida Hugo Hernán; y, Calderón Paredes María Belén y Pallango 
Fernández José Misael en favor de la señora Adriana Sayonara Romero 
Córdova. 

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, conforme consta de la lista 
de asistentes que se elabora para este efecto, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, con el mencionado 

Orden del Día; por lo que se instala la sesión a las 18H00, bajo la Presidencia Ad- 

hoc del señor Doctor José Luis Pazmiño Manzano; actúa como Secretario de la 

Junta el señor Hugo Hernán Montesdeoca Almeida en su calidad de Gerente 

General. 

A continuación, el señor Presidente Ad-hoc pone en consideración de la Junta 

General el punto materia del orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca, de la cesión de la totalidad de las participaciones 
sociales de la Compañía, pertenecientes a los socios Huertas Quishpe 

William Rafael y Naranjo Pelayo Milton Wladimir, en favor del socio 

Montesdeoca Almeida Hugo Hernán; y, Calderón Paredes María Belén y 

Pallango Fernández José Misael en favor de la señora Adriána: Sayónara 

Romero Córdova. a an 

 



Por unanimidad se autoriza la realización de la cesión de participaciones sociales 
propuesta, en atención al siguiente detalle 

a) La socia señora Calderón Paredes María Belén, quien comparece por intermedio 

de su apoderada la señora Dayana de las Mercedes Calderón Paredes, cede 

CIEN (100) participaciones sociales, equivalentes al 16.66% del capital social de 

la compañía, en favor de la señora Adriana Sayonara Romero Córdova; se aclara 

que las participaciones que se ceden se encuentran pagadas en su totalidad; 
b) El socio señor Pallango Fernández José Misael, por sus propios y personales 

derechos cede CIEN (100) participaciones sociales, equivalentes al 16.66% del 

capital social de la compañía, en favor de la señora Adriana Sayonara Romero 

Córdova; se aclara que las participaciones que se ceden se encuentran pagadas 
en su totalidad; ] 

c) El socio señor Huertas Quishpe William Rafael, cede CIENTO TREINTA Y 

TRES (133) participaciones sociales, equivalentes al 22.16% del capital social de 
la compañía, en favor del socio Montesdeoca Almeida Hugo Hernán; se aclara 

que las participaciones que se ceden se encuentran pagadas en su totalidad; 
d) El socio señor Naranjo Pelayo Milton Wladimir, cede CIENTO TREINTA Y 

TRES (133) participaciones sociales, equivalentes al 22.16% del capital social de 

la compañía, en favor del socio Montesdeoca Almeida Hugo Hernán; se aclara 

que las participaciones que se ceden se encuentran pagadas en su totalidad. 

Los socios CEDENTES dejan expresa constancia que es su voluntad dejar de ser 

socios de la compañía CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. 
LTDA,, y, que la cesión de participaciones comporta o comprende la totalidad de 
los derechos y obligaciones que le corresponde sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucrarán los derechos y obligaciones que le puedan 
corresponder por dichas participaciones, por reserva de cualquier naturaleza, 

reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de 
tal manera que, el cedente al enajenar su participación lo hacen con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

- El socio cedente se compromete a suscribir la escritura pública de cesión de: 

participación que se otorgará más adelante, con la comparecencia en dicha escritura 
de las cónyuges de los socios de estado civil casados a efectos de prestar la 
autorización que corresponde. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el capital de la compañía queda integrado 
de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

SOCIO Capital Capital Capital No. 
Suscrito Pagado Total Participaciones 

MONTESDEOCA ALMEIDA HUGO HERNÁN 400 400 400 400 

ROMERO CÓRDOVA ADRIANA SAYONARA 200 200 200 200 

TOTAL 600 600 600 600               

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junta General, el 
señor Presidente, concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 18H55. 

Para constancig de lo ¿xpresado, firman los socios intervinientes en el lugar y fecha 
indicados. 
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CERTIFICACIÓN: 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente General de la compañía CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. 
LTDA,, certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la indicada 
Compañía en sesión celebrada el día 13 de julio del 2011, resolvió por unanimidad autorizar 
la cesión de cien participaciones sociales de propiedad de la señora Calderón Paredes María, 
en favor de la señora Adriana Sayonara Romero Córdova; la cesión de cien participaciones 
sociales de propiedad del señor Pallango Fernández José Misael, en favor de la señora 
Adriana Sayonara Romero Córdova; la cesión de ciento treinta y tres participaciones 
sociales de propiedad del señor Huertas Quishpe William Rafael, en favor del señor 
Montesdeoca Almeida Hugo Hernán; y, la cesión de ciento treinta y tres participaciones 
sociales, de propiedad del señor Naranjo Pelayo Milton Wladimir, en favor del señor 
Montesdeoca Almeida Hugo Hernán; para lo cual expresamente cada uno de los socios 
renuncio a su derecho preferente de adquirir las participaciones sociales que se ceden en 
proporciones iguales, uno con respecto del otro. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos y obligaciones que pueden corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que, el cedente al transferir sus participaciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 14 de Septiembre del 2011 

  

   

  

DEOCA ALMEIDA 
GERENTE GENERAL 

-CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

 



Se otorgó ante mí, la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES , en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y sello en la ciudad de Quito hoy día veinte de octubre del dos mil once.- 

  

Shyris y Suecia Esq. Ss, 
Dr, Rentigio Poveda Y '



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CINNET, otorgada ante mi el Notario, el veintiuno de noviembre del 

dos mil dos, de su escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE ESTA COMPAÑIA, otorgada por: HUERTAS QUISHPE WILLIAM 

RAFAEL Y OTROS, a favor de: MONTESDEOCA AIMEIDA HUGO HERNAN Y 

OTRA., celebrada en esta Notaria, el quince de septiembre del dos 

mil once.- Quito a, ocho de noviembre del dos mil once.- 

     
Notaria O Pd y Suecia pag. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



¡Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 153 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de enero del dos mil tres, a fs. 134, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “CINNET INGENIERIA DE REDES Y SISTEMAS CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones otorgada el quince de 
septiembre del dos mil once, ante el Notarig Décimo Sépti ito, dieciocho 
de enero del dos mil doce.- EL REG 

  

   

   

    

   AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

E CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


